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ANEXO Nº 2



PROYECTO DE NORMA FORAL DE RATIFICACION DE LA ADENDA DE PRORROGA Y MODIFICACION DEL CONVENIO DE COLABORACION CON LA ADMINISTRACION GENERAL DEL PAIS VASCO PARA LA REALIZACION DE ACTUACIONES EN EL MARCO DEL PROYECTO “DESARROLLO DE UNA OFERTA INTEGRADA DE SERVICIOS TURÍSTICOS” INCLUIDOS EN EL PLAN DE RELANZAMIENTO DE ZONAS DE ACTUACION PREFERENTE (ZAP) DE LA COMARCA DE AIARALDEA. 



Con fecha 12 de enero de 2023 se suscribió el Convenio de Colaboración entre la Administarción General del País Vasco y la Diputación Foral de Álava para la realización de actuaciones en el marco del proyecto  “Desarrollo de una oferta integrada de servicios turísticos “ incluido en el plan de relanzamineto de zonas de actuación preferente (ZAP) de la comarca de Aiaraldea.

En la cláusula tercera se plasman los compromisos de las partes firmantes y entre ellos se establecen los compromisoso económicos de financiación de las actuaciones programáticas y el plazo de ejecución de las mismas.

La cláusula cuarta en su apartado tercero contempla la posibilidad de prorrogar la ejecución y justificación de las actuaciones que tendrían que ser aprobadas por la comisión de seguimiento del convenio. La misma cláusula en su aparartado cuarto fija las diferentes transferencias de fondos a efectuar por el Gobierno Vasco.

En la cláusula octava se señalan los plazos de justificación de la subvención.

La cláusula duodécima establece la vigencia del convenio hasta el 31 de diciembre de 2023 y la posibilidad de su prórroga.

El 12 de junio de 2023 la comisión de seguimiento del convenio aprobó la modificación del convenio para readecuar los compromisos económicos, prorrogar la vigencia del convenio y prorrogar el plazo de justificaciones y actualizar los pagos de la subvención a los nuevos plazos de ejecución y justificación, en base a lo estipulado en la cláusula undécima.

De conformidad con las cláusulas undécima y duodécima del Convenio, se hace necesario modificarlo con la firma de una Adenda de prórroga y modificación del Convenio (en adelante la Adenda).  

La adenda recoge los nuevos compromisos económicos de financiación de las actuaciones programáticas y el plazo de ejecución de las mismas, así como las diferentes transferencias de fondos a efectuar por el Gobierno Vasco, los nuevos plazos y forma de justificación  y la nueva vigencia del convenio hasta el 31 de diciembre de 2024.

Si bien el proyecto de Norma Foral no está incluido en el Plan Anual Normativo 2023, es patente la urgencia y la necesidad del Convenio de conformidad con la realización de las actuaciones en el marco del proyecto “Desarrollo de una oferta integrada de servicios turísticos” incluido en el Plan de Relanzamiento de Zonas de Actuación Preferente (ZAP) de la Comarca de Aiaraldea.


En base a lo expuesto se precisa proceder a la firma de la Adenda al Convenio de colaboración según el clausulado adjunto para que se pueda llevar a efecto los compromisos asumidos por las partes con la intención de materializar los objetivos contenidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno Foral ha aprobado la suscripción de la citada Adenda al Convenio de colaboración conforme a lo dispuesto en el artículo 8.6 de la Norma Foral 10/2023 de 15 de marzo de gobierno, organización y régimen jurídico de la Diputación Foral de Álava  y conforme al artículo 6.2.b).3. de la Norma Foral de 7 de marzo de 1983 sobre Organización Institucional del Territoro Histórico de Álava, procede la ratificación de dicho Acuerdo por las Juntas Generales de Álava.

Así mimo, se ha tramitado según lo establecido en el artículo 2 del Decreto Foral 6/23 de 28 de febrero se establece que quedan exceptuados del procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general los anteproyectos de normas forales que tengan por objeto la ratificación por las Juntas Generales de las propuestas a las que se refiere el artículo 6, apartado 2 letra b). 

ARTICULO UNICO

Se ratifica la Adenda de prórroga y modificación del convenio de colaboración entre la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Diputación Foral de Álava para la realización de actuaciones en el marco del proyecto “Desarrollo de una oferta integrada de servicios turísticos” incluidos en el Plan de Relanzamiento de Zonas de Actuación Preferente (ZAP) de la Comarca de Aiaraldea.
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